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“2020 - Año del Bicentenario del surgimiento de San Juan como Provincia Autónoma y del paso a la inmortalidad de Manuel Belgrano.”
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DECRETO N° 2410 -MSP-  17-12-19 
ARTÍCULO 1°.- Se sustituye el Decreto N° 0819-
MSP-2019, Artículo 1°, por lo manifestado en los
considerandos precedentes y queda redactado de la
siguiente manera:
ARTÍCULO 1°.- Se dispone la incorporación defini-
tiva a Planta Permanente del Hospital Público Des-
centralizado Dr. Marcial Vicente Quiroga,
dependiente del Ministerio de Salud Pública de la
Sra. Juana Nilda Albarracín - DNI N° 16.283.825 en
el cargo de: Agrupamiento Servicios Generales - Ley
N° 1148-Q - Operario de Servicios Generales y Mu-
camas - Categoría 5-30hs. (d), para que cumpla fun-
ciones en el Hospital Público Descentralizado Dr.
Marcial Vicente Quiroga, en un todo de acuerdo a lo
expresado en los considerandos.

DECRETO N° 2411 -MG-  17-12-19 
ARTÍCULO 1°.-Téngase por presentada la actuali-
zación de la fianza ofrecida por la Notaria Marta
Elena Ruiz Quiroga, DNI N° 5.282.034, designada
como Titular del Registro Notarial N° 32 de la Pro-
vincia de San Juan mediante Acuerdo N° 88 de la
Corte de Justicia de la Provincia de San Juan, de
fecha 27 de Septiembre de 1971, conforme lo ex-
puesto en el considerando de la presente norma legal. 

DECRETO N° 2412 -MG-  17-12-19 
ARTÍCULO 1°.-Téngase por presentada la actuali-
zación de la fianza ofrecida por el Notario Alejandro
Miguel Luluaga, DNI N° 12.887.170, designado
como Titular del Registro Notarial N°14 de la Pro-
vincia de San Juan mediante Decreto N° 0958-MG-
2010, conforme lo expuesto en el considerando de la
presente norma legal.

DECRETO N° 2413 -MHF-  18-12-19 
ARTÍCULO 1°.- Ratifíquese en todas sus partes el
CONSENSO FISCAL 2019, suscripto el 17 de Di-
ciembre de 2019, por el Señor Presidente de la Na-

ción Argentina, Dr. Alberto A. FERNANDEZ, los
Señores Gobernadores de las Provincias firmantes y
el Señor Jefe de Gobierno de Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (CABA), el que en copia certificada
forma parte integrante del presente Decreto. 

DECRETO N° 2415 -MSP-  18-12-19 
ARTÍCULO 1°.- Autorízase el llamado de Contrata-
ción Anticipada N° 04/19, artículo 69 inciso 4°, apar-
tado g), Ley de Contabilidad N° 55-I artículo 38, Ley
87-I artículo 27, para la Contratación Anticipada del
alquiler del inmueble donde funciona imprenta, de-
pendiente del Ministerio de Salud Pública. 

DECRETO N° 2416 -MSP-  18-12-19 
ARTÍCULO 1°.-Autorízase el llamado de Contrata-
ción Directa Anticipada N° 01/19, artículo 69, Inciso
4°, apartado f), Ley de Contabilidad N° 55-I artículo
38, Ley 87-I artículo 27, para la Contratación Anti-
cipada del Servicio de Mantenimiento, Mejora y
Evolución del sistema de gestión de Gedoc que se
implementa en el Ministerio de Salud Pública. 

DECRETO N° 2417 -MSP-  18-12-19 
ARTÍCULO 1°.- Autorízase el llamado de Contrata-
ción Anticipada N° 02/19 artículo 69 Inciso 4°, apar-
tado g), Ley de Contabilidad N° 55-I artículo 38, Ley
87-I artículo 27, con relación al inmueble donde fun-
ciona el Vacunatorio Provincial perteneciente del Mi-
nisterio de Salud Pública.  

DECRETO N° 2418 -MSP-  18-12-19 
ARTÍCULO 1°.-Autorízase el llamado del Concurso
de Precios Anticipado N° 01/19 Ley de Contabilidad
N° 55-I artículo 38, Ley 87-I, artículo 27, para la
Contratación Anticipada del Servicio de Gestión y
Custodia de Archivos de la documentación pertene-
ciente del Ministerio de Salud Pública.                                                                                                            

DECRETO N° 2421 -MSP-  19-12-19 
ARTÍCULO 1°.- Acéptase la renuncia a partir del 19
de Diciembre de 2019, a la Contadora Pública María
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Verónica Correa Furlanetto, DNI N° 25.462.236, al
cargo de Gerente Contable del Hospital Público Des-
centralizado Dr. Guillermo Rawson.
ARTÍCULO 2°.- Desígnase a partir del 19 de Di-
ciembre de 2019, a la Contadora Pública María Ve-
rónica Correa Furlanetto, DNI N° 25.462.236, al
cargo de Gerente Contable del Hospital Público Des-
centralizado Dr. Marcial Vicente Quiroga.

DECRETO N° 2422 -MG- 19-12-19
ARTÍCULO 1°.- Ratifícase en todas sus partes, de
conformidad a las disposiciones de la Ley N° 205-A
y Decreto Acuerdo N° 0014-2001, las Resoluciones
Nros. 0861, 0862 y 0863-MG-2019 de fecha 11 de
Diciembre de 2019, mediantes las cuales la Señora
Ministra de Gobierno ha designado a personal en la
Oficina Auxiliar del Señor Secretario de Relaciones
Institucionales, las que forman parte integrante del
presente Decreto.

DECRETO N° 2426 -MG- 19-12-19
ARTÍCULO 1°.-Téngase por presentada la actuali-
zación de la fianza ofrecida por el Notario Juan
Agustín Luluaga Medici, DNI N° 33.766.684, de-
signado como Adscripto al Registro Notarial N° 23
de la Provincia de San Juan mediante Decreto N°
1078-MG-2016, conforme lo expuesto en el consi-
derando de la presente norma legal.

DECRETO N° 2427 -MG- 19-12-19
ARTÍCULO 1°.-Téngase por presentada la actuali-
zación de la fianza ofrecida por la Notaria Yolanda
Beatriz Figueroa, DNI N° 11.118.121, designada
como Titular del Registro Notarial N° 15 de la Pro-
vincia de San Juan mediante Decreto N° 1744-G-
1979, conforme lo expuesto en el considerando de la
presente norma legal.   

DECRETO N° 2428 -MG- 19-12-19
ARTÍCULO 1°.-Téngase por presentada la actuali-
zación de la fianza ofrecida por el Notario Federico
Fagale, DNI N° 22.705.535, designado como Titular

del Registro Notarial N° 62 de la Provincia de San
Juan mediante Decreto N° 0974-MG-2002. con-
forme lo expuesto en el considerando de la presente
norma legal.   

DECRETO N° 2429 -MG- 19-12-19
ARTÍCULO 1°.-Téngase por presentada la actuali-
zación de la fianza ofrecida por el Notario Matías
Alejandro Fernández Aubone, DNI N° 22.159.054,
designado como Titular del Registro Notarial N° 27
de la Provincia de San Juan mediante Decreto N°
0955-MG-2010, conforme lo expuesto en el consi-
derando de la presente norma legal.

DECRETO N° 2430 -MG- 19-12-19
ARTÍCULO 1°.-Téngase por presentada la actuali-
zación de la fianza ofrecida por el Notario Roberto
Fabián Marín, DNI N° 21.610.499, designado como
Titular del Registro Notarial N° 68 de la Provincia
de San Juan mediante Decreto N° 2136-MG-2003,
conforme lo expuesto en el considerando de la
presente norma legal. 

DECRETO N° 2431 -MG- 19-12-19
ARTÍCULO 1°.-Téngase por presentada la actuali-
zación de la fianza ofrecida por la Notaria María Vir-
ginia Podestá González, DNI N° 28.475.314,
designada como Titular del Registro Notarial N° 74
de la Provincia de San Juan mediante Decreto N°
1124-MG-2012, conforme lo expuesto en el consi-
derando de la presente norma legal.

DECRETO N° 2432 -MG- 19-12-19
ARTÍCULO 1°.-Téngase por presentada la actuali-
zación de la fianza ofrecida por la Notaria María In-
grid Luluaga. DNI N° 12.887.055, designada como
Titular del Registro Notarial N° 52 de la Provincia
de San Juan mediante Decreto N° 1350-MG-1997.
conforme lo expuesto en el considerando de la
presente norma legal.
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DECRETO N° 2433 -MG- 19-12-19
ARTÍCULO 1°.-Téngase por presentada la actuali-
zación de la fianza ofrecida por la Notaria Liliana
Selva Jofré Sánchez, DNI N° 23.735.655, designada
como Titular del Registro Notarial N° 28 de la Pro-
vincia de San Juan mediante Decreto N° 0237-MG-
2011. conforme lo expuesto en el considerando de la
presente norma legal. 

DECRETO N° 2434 -MG- 19-12-19
ARTÍCULO 1°.-Téngase por presentada la actuali-
zación de la fianza ofrecida por el Notario Ornar An-
drés Esteso, DNI N° 22.957.846, designado como
Titular del Registro Notarial N° 73 de la Provincia
de San Juan mediante Decreto N° 1120-MG-2012.
conforme lo expuesto en el considerando de la
presente norma legal. 

DECRETO N° 2435 -MG- 19-12-19
ARTÍCULO 1°.-Téngase por presentada la actuali-
zación de la fianza ofrecida por la Notaria María
Belén Hidalgo. DNI N° 27.350.821, designada como
Titular del Registro Notarial N° 86 de la Provincia
de San Juan mediante Decreto N° 1125-MG-2012,
conforme lo expuesto en el considerando de la
presente norma legal. 

DECRETO N° 2436 -MG- 19-12-19
ARTÍCULO 1°.-Téngase por presentada la actuali-
zación de la fianza ofrecida por la Notaria Graciela
Josefa Pontoriero,DNI N° 17.078.664, designada
como Titular del Registro Notorial N° 26 de la Pro-
vincia de San Juan mediante Decreto N° 1270-MG-
2014, conforme lo expuesto en el considerando de la
presente norma legal. 

DECRETO 1750 -MHF- 27-11-19
ARTÍCULO 1°.- Desestímase por improcedente el
Recurso de Alzada interpuesto por el Dr. Walter Ri-
cardo Lozada, en representación de la Sra. Ana Gra-
ciela López contra la Nota N° 476, de fecha 25 de
Julio de 2018, emitida por la Caja de Acción Social

dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas,
por los motivos expuestos en los Considerandos del
presente Decreto.

DECRETO 1811 -ME- 05-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se reconoce un gasto por la suma
de PESOS TRESCIENTOS SIETE MIL DOSCIEN-
TOS SIETE CON 18/100 ($ 307.207,18) a favor de
la Firma Comercial "SCARDETTA FRANCO", en
concepto de pago por las tareas de mantenimiento re-
alizadas en la Escuela de Fruticultura y Enología -
Departamento Capital, según Anexo I, el que forma
parte integrante del presente Decreto, en el período
comprendido entre los meses de Enero y Febrero de
2017, de fecha 30/07/2019, debidamente confor-
mada, de conformidad a lo expuesto en los conside-
randos que anteceden y de acuerdo a lo establecido
en el Artículo 57 de la Ley N° 55-I.

DECRETO 1812 -MG- 05-12-19
ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Estatuto Social de la
entidad civil denominada "Fundación Europa", el
que forma parte integrante de la presente norma
legal, autorizándose en consecuencia a funcionar en
calidad de persona jurídica.

DECRETO 1813 -MG- 05-12-19
ARTÍCULO 1°.-Apruébase la modificación introdu-
cida al estatuto social de la entidad civil denominada
"Asociación Sanjuanina de Volantes" hoy "Asocia-
ción Sanjuanina de Volantes Asociación Civil", res-
pecto a la adecuación del mismo conforme lo
dispuesto en el Nuevo Código Civil y Comercial de
la Nación, quedando su redacción conforme al Anexo
que forma parte integrante de la presente
norma legal.

DECRETO 1814 -MSP- 05-12-19
ARTÍCULO 1°.- Dispóngase la incorporación defi-
nitiva a Planta Permanente del Ministerio de Salud
Pública, al señor Daniel Alejandro Guzmán, DNI N°
25.995.791, en el cargo de: Agrupamiento Servicios
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Cta. Cte. 17.489 Junio 09-10 $ 440.-

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
COMUNICA

DECRETO 1881 -MPyDE- 06-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se ratifica la Addenda N° 01/2019
de fecha 28 de Mayo de 2019 al Convenio Especí-
fico N° 77 de fecha 02 de Noviembre de 2016, entre
el ex-Ministerio de Agroindustria, Secretaría de Go-
bierno de Agroindustria del Ministerio de Producción
y Trabajo, representada por el señor Secretario de
Gobierno Abogado Don Luis Miguel Etchevehere, la
provincia de San Juan, representada por su Gober-
nador, Doctor Don Sergio Mauricio Uñac y el Insti-
tuto Nacional de Vitivinicultura, representado por su
Presidente, Ingeniero Agrónomo Don Carlos Raúl
Tizio Mayer, que fuera aprobado por Ley N° 1609-J
y ratificada por Decreto N° 0308-MPyDE-2017, para
la Reducción de existencias Vínicas Excedentes y
modificando las cláusulas correspondientes del
mismo la que forma parte integrante del presente.

Generales - Ley N° 1148-Q - Operario de Servicios
Generales y Mucamas - Categoría 5-30hs. (d), con
funciones en la Zona Sanitaria III Norte, por haber
finalizado sus Estudios Secundarios, de acuerdo a lo
vertido en los considerandos del presente Decreto.

DECRETO 1816 -MHF- 05-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se promociona, a partir de la fecha
del presente Decreto, a las Categorías y en los Agru-
pamientos de la Planta Permanente de la Dirección
de Geodesia y Catastro, dependiente de la Secretaría
de Hacienda y Finanzas, en el área del Ministerio de
Hacienda y Finanzas, que en cada caso se indica, a
los agentes que se consignan en el ANEXO I que
forma parte integrante del presente Decreto.
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MINISTERIO DE HACIENDA  Y FINANZAS
RESOLUCIÓN N° 0963-SHF-

Cta. Cte. 17.486 Junio 08-09 $ 1.400.-
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MINISTERIO DE HACIENDA  Y FINANZAS
RESOLUCIÓN N° 0964 -SHF-
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Cta. Cte. 17.487 Junio 08-09 $ 2.430.-

ANEXO I
MODELO DE AUTORIZACIÓN PARA EL SISTEMA
DE DESCUENTO DE HABERES POR PLANILLAS
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N° 71.702 Junio 02-05-09 $ 1.340.-
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Cta. Cte. 17.496 Junio 09/23 $ 3.800.-
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Cta. Cte. 17.495 Junio 09-10 $ 760.-

O.S.S.E.
OBRAS SANITARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO 

Cta. Cte. 17.488 Junio 09-10 $ 430.-
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Cta. Cte. 17.494 Junio 09-10 $ 740.-
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Cta. Cte. 17.493 Junio 09-10 $ 750.-
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Cta. Cte. 17.485 Junio 08-09 $ 400.-

Cta. Cte. 17.492 Junio 09-10 $ 790.-
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N° 3462 Junio 05/11 Eximido.-

N° 71.734 Junio 05/11 $ 1.400.-
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N° 17.490 Junio 09/11 $ 1.660.-



Boletín Oficial

San Juan, Martes 9 de Junio de 2020 Pág. 200.759

N° 17.491 Junio 09/11 $ 1.890.-
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N° 71.893 Junio 09 $ 2.080.-
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N° 71.889 Junio 09 $ 1.850.-
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N° 71.888 Junio 09 $ 2.700.-
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N° 71.886 Junio 09 $ 1.850.-
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N° 71.898 Junio 09 $ 740.-

N° 71.735 Junio 08-09 $ 400.-
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EDICTO
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N° 71.896 Junio 09-10 $ 1.600.-
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N° 71.883 Junio 09 $ 580.-
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Publicaciones...........................$  12.280,00
Impresiones.................................................$   9.500,00
Venta Boletines Oficiales...... $ 0,00

Total ...............$ 21.780,00
08-06-20

N° 71.857 Junio 05/09 $ 80.-




